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Siendo pequeño 
empresario 

¿Quién no ha 
vivido una 

situación similar? 

1.   Impotencia: Me pasan una infracción justo 

un día antes de solucionarla.  

2.   Falta de Claridad: Pasa un fiscalizador y 

luego otro y cada uno aplica criterios 

distintos para determinar una infracción. 

3.   Proceso engorroso: Quiero comenzar un 

negocio, pero obtener los permisos de 

funcionamiento demoran, cuestan y hay 

que hacer un trámite tras otro. Mejor me 

quedo en la informalidad. 

4.   Quiebre: Mejor no digo nada y cierro el 

negocio como si aquí no ha pasado nada. 

5.   Derechos como EMT :Si compro insumos al 

retail y salen defectuosos quién responde. 

Nadie nos protege como EMT. 
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¿Cuál es el error? 
¿Cómo solucionamos estas 

situaciones tan comunes para las 
EMT? 

EL ERROR, considerar iguales a todas las 

empresas y no diferenciar su capacidad 

de cumplimiento según su tamaño. 

LA SOLUCIÓN, crear un cuerpo legal que 

por primera vez considere las 

diferencias de tamaño entre las 

empresas.  
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  La regulación actual no considera 
apropiadamente en su diseño las diferencias 
entre empresas de distinto tamaño. En general, 
se considera un modelo de empresa grande. 

  Fuerte carga regulatoria para las empresas 
más pequeñas, que no cuentan con las 
capacidades administrativas que las grandes 
empresas, para cumplir con la normativa que 
las rige. 

  Dos tipos de problemas: 
 Riesgo de informalidad  
 Riesgo de insolvencia 
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MICRO 
Ingresos anuales por ventas y 
servicios (descontando IVA e 
impuesto especifico) de hasta 
2.400 UF 

PEQUEÑA Ventas anuales entre 2.401- 25.000 UF 

MEDIANA Ventas anuales entre 25.001 - 100.000 UF  
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En términos de fiscalización             Ley 20.416 
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 Protección a las EMT           Ley 20.416 

. 

EJEMPLO: Una 
peluquería que compra 
los uniformes para su 
personal en una 
multitienda. 

EJEMPLO: Proveedor de 
supermercado y le 
incumplen en las fechas de 
pago. 
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Cierre y Reemprendimiento     Ley 20.416 

Sistema de Apoyo a la Reorganización de Micro y 
Pequeñas Empresas en Situación de Insolvencia 

Mecanismo basado en un procedimiento extrajudicial, 
aplicable a empresas en situación de insolvencia o próximo a 
entrar a ésta (alerta temprana) 

Se crea un asesor económico: realiza un análisis 
de la situación económica, financiera y contable 
de la empresa, previo emite un certificado 
especial que suspende, entre otros, los apremios 
por incumplimiento de obligaciones pecuniarias 
de la empresa, embargos y solicitudes de 
quiebra.  
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Cierre y Reemprendimiento     Ley 20.416 

Se modifica la ley de quiebras para facilitar el cierre de 
empresas y potencial reemprendimiento de su dueño 

Se aumenta el umbral de capital para acogerse a 
liquidación sumaria (desde 1000 UF a 2000 UF)  

Para aquellos deudores que han utilizado el sistema de apoyo a 
la reorganización de micro y pequeñas empresas en situación de 
insolvencia: Se reduce el período de tiempo para que pueda 
producirse la rehabilitación para las empresas que se acogen a 
este sistema (de 1 año a 6 meses) 
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EMT y medio ambiente             Ley 20.416 

Marco Regulatorio para los Acuerdos de Producción Limpia  
Se incentiva a través de la norma que las empresas suscriban estos 

acuerdos 
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Un antes y un después para las empresas 
de menor tamaño 

Impotencia: Me pasan una infracción justo 
un día antes de solucionarla.  

Falta de Claridad: Pasa un fiscalizador y 
luego otro y cada uno aplica criterios 
distintos para determinar una infracción. 

Proceso engorroso: Quiero comenzar un 
negocio, pero obtener los permisos de 
funcionamiento demoraran, cuestan y 
hay que hacer un trámite tras otro. 
Mejor me quedo en la informalidad. 

Quiebre: Mejor no digo nada y cierro el 
negocio como si aquí no ha pasado 
nada. 

Derechos como EMT :Si compro insumos 
al retail y salen defectuosos quién 
responde. Nadie nos protege como 
pymes. 
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